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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

86 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Belén Gómez Rodríguez, secretaria judicial sustituta del Juzgado de lo social
número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 245 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Ángela López Guerrero, contra don Ja-
vier Rodríguez Fernández, sobre despido, se ha dictado resolución de fecha 1 de julio
de 2011 del tenor literal siguiente:

Habiéndose recibido sobre devuelto con acuse de recibo enviado a don Javier Rodrí-
guez Fernández para notificar las resoluciones de fechas 27 de enero, 2 de febrero, 2 y 16
de marzo y 6 de junio de 2011 a la dirección sita en la calle Zafiro, número 3, segunda plan-
ta, puerta 152, 28021 Madrid, con la nota de “desconocido”, se une y acuerdo:

Que habiéndose intentado el acto de comunicación y utilizado medios oportunos para
la investigación del domicilio, ignorando el actual paradero del ejecutado, realícense los ac-
tos de comunicación por medio de edictos, insertando un extracto suficiente de la resolu-
ción o de la cédula en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID correspondien-
te, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes a su notificación, ante la secretaria judicial que dicta esta resolu-
ción, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma.

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de

este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Javier Rodríguez Fernández,

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/25.438/11)
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